
SEÑOR:

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO

E.S.D.

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR

Demandante: CREZCAMOS S.A.

Demandado: RAFAEL DAVID CARRILLO PEREZ

Radicado: 002-2015-00016

Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JHON OSNAIDER JORDAN MONTIEL, mayor de edad, residente en Valledupar identificado con la cédula de

ciudadanía número 1.118.828.105 de Riohacha y tarjeta profesional No. 252.148 del C.S.de la J., obrando como

apoderado judicial CREZCAMOS S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO parte demandante dentro del proceso de la

referencia, por medio del presente escrito me permito allegar la liquidación del crédito:

PAGARÉ N° 1081912581

VALOR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 1081912581 hasta el 08 de Febrero de 2022         $ 21.629.285

JHON OSNAIDER JORDAN MONTIEL
C.C.No.1.118.828.105 de Riohacha
T.P. No. 252.148 del C.S.de la J.
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Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 3208899800 ext:90586
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ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CREDITO

Silvia Cristina Moreno Montes <silvia.moreno@crezcamos.com>
Mar 1/03/2022 3:49 PM

Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Magdalena - Plato <j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
LADY LILIANA MANRIQUE <lady.manrique@crezcamos.com>

1 archivos adjuntos (103 KB)
_ LIQUIDACIÓN DE CREDITO 1081912581.pdf;

Señores: 
JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO 
Cordial saludo.

Mediante la presente, remito liquidación de crédito  del siguiente proceso:

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: CREZCAMOS S.A. 
Demandado: RAFAEL DAVID CARRILLO PEREZ 
Radicado: 002-2015-00016

"Se solicita el acuse de recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los
mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas"

SILVIA MORENO MONTES 
Dependiente Judicial 
silvia.moreno@crezcamos.com

PBX: 3134758551 - Ext.: 92713

Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga/Santander


